
Operativo PASO nacionales en
Mendoza:  cómo  funcionará  el
transporte  y  el  registro
civil este domingo
13/08/2023

En  vista  a  las  PASO  del  domingo  13,  el  Gobierno  de
Mendoza  preparó  un  operativo  que  involucra  a  varias
reparticiones  para  que  los  comicios  se  desarrollen  con
normalidad.  Habrá  más  de  2.500  policías  afectados  a  la
seguridad en todo el territorio y el boleto de transporte será
gratuito.

Desde el Ministerio de Seguridad señalaron que los uniformados
serán  distribuidos  en  646  establecimientos  escolares,  dos
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efectivos policiales en el turno mañana y dos en la tarde. La
cobertura  será  en  las  calles,  ya  que  la  seguridad  en  el
interior de las escuelas está a cargo del Ejército Argentino,
Gendarmería Nacional y Fuerza Aérea Argentina.

Además,  a  las  acciones  preventivas  se  sumará  personal  de
Cuerpos Especiales, que estará en patrullaje preventivo. Una
vez finalizado el acto eleccionario, en forma conjunta con el
Ejército,  se  trasladarán  las  urnas  a  la  sede  central  del
Correo Argentino de Ciudad, quedando el lugar con custodia
hasta el escrutinio definitivo.

A partir del sábado 12, desde las 20, no se podrá vender
bebidas alcohólicas, hasta las 21 del domingo. También estará
prohibido la realización de espectáculos masivos, culturales,
sociales o deportivos durante el domingo. La veda se mantendrá
por  dos  horas  después  de  la  finalización  del  acto
eleccionario.

Boleto gratuito
Habrá boleto de transporte gratuito durante las elecciones
PASO. El beneficio aplica a recorridos urbanos, media y larga
distancia. El servicio se prestará con frecuencias de día
sábado.

Las personas que se dirijan a votar, en colectivo, podrán
acceder al boleto gratuito, en los servicios de transporte
público urbano y de media y larga distancia.

Este beneficio está establecido en la Resolución N°728/2015,
que se aplica en cada acto eleccionario. La medida alcanza a
todas las personas mayores de 16 años.

En caso de viajar en el servicio de media y larga distancia,
se deberá tener en cuenta:

– Acercarse por la boletería correspondiente hasta el día
sábado, a las 13, con DNI.



– Se emitirá un pasaje de ida y vuelta, para el trayecto
comprendido  entre  el  lugar  de  emisión  del  boleto  y  el
establecimiento  educativo  donde  sufraga.

– Dicho pasaje será válido únicamente durante el día de la
elección.

Planificar el viaje en transporte público
Mediante la aplicación Mendotran Cuándo Subo, los usuarios
pueden  conocer  en  tiempo  real  el  horario  de  llegada  de
colectivos o metrotranvía a una parada determinada.

La  misma  esta  disponibles  para  dispositivos
móviles  Android  y  Apple

Quienes no cuentan con alguno de estos sistemas operativos en
sus  celulares,  pueden  realizar  las  consultas  a  través
de  Mendotranhttp://www.mendotran.mendoza.gov.ar

Salud
El servicio de salud se prestará como se hace habitualmente en
un día domingo. Los centros de salud no atenderán, salvo los
que son de cabecera. Habrá guardias en toda la provincia, para
atender urgencias.

Voto asistido
Desde de la Dirección de Atención a personas con discapacidad
se hace hincapié en el voto asistido, que implica que toda
persona con discapacidad puede ir con su acompañante para
poder ejercer su voto y tener a alguien que lo asista y el
presidente  de  mesa  lo  tiene  que  permitir,  respetando  el
derecho de voto.

Entre las 8 y las 16 del día de los comicios, estará a
disposición  el  Dispositivo  de  Comunicación  Accesible,  del
Consejo Provincial de la Persona con Discapacidad. Estarán a
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disposición  de  quienes  lo  requieran  4  números  para
videollamadas:

Ana Paula (Asesora sorda): 261 5528301
Javier (intérprete LSA): 261 6889717
Sandra (intérprete LSA): 261 2112019
Nancy (intérprete LSA): 261 6755878

Cómo funcionarán las oficinas del
Registro Civil
Las oficinas del Registro Civil de los 18 municipios abrirán
el domingo 13, de 8 a 18, para entregar DNI y certificados
excusatorios.

Desde el Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia informaron
a los ciudadanos de Mendoza que el Registro Civil abrirá las
oficinas en los distintos departamentos, el 13 de agosto, de 8
a  18,  y  afectará  a  su  personal  para  la  realización  del
operativo Elecciones PASO Nacionales 2023.

Para aquellos ciudadanos que han tramitado su DNI y no lo han
recibido, pueden ingresar aquí y podrán consultar sobre el
estado de su documento.

Los certificados de extravío podrán tramitarse por internet
desde el siguiente enlace, ingresando a la opción pedidos
“Certificados de Extravío”.

Las tareas que se desarrollarán son:

-Entrega de DNI a los ciudadanos que no los hubiesen retirado
a la fecha y se encuentren en esas oficinas. Cabe aclarar que
visitaron el domicilio dos veces para entregar esos documentos
y, al no encontrar la persona para entregárselo, quedan en la
oficina donde se originó el trámite.

https://partidasdigitales.mendoza.gov.ar/pedidosreg/publico/consulta_dni


-Confección de certificados excusatorios de las votaciones,
como no haber recibido el documento, por estar a más de 500 km
de distancia del lugar de votación, por pérdida o extravío del
documento.

Fuente: El Sol


